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CONVOCATORIA PARA ACCEDER AL PROGRAMA “POR UN HUAUTLA MEJOR” QUE EMITE 
EL H AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA Y CONGREGACION MARIANA TRINITARIA.  

 
El H. ayuntamiento del municipio de Huautla Con el fin de incrementar la capacidad de 
coinversión y gestión en las modalidades de apoyo social que ofrece Congregación Mariana 
Trinitaria y reducir, de manera conjunta, los indicadores de pobreza y rezago social; emite la 
siguiente: 
 

C O N V O C A T O R I A 
 

A los ciudadanos del municipio de Huautla, cuyos ingresos familiares se encuentren 
preferentemente entre los deciles I a VI con carencias en el acceso del agua, condiciones de 
su vivienda y apoyo campo, que estén interesados en los beneficios del Programa “POR UN 
HUAUTLA MEJOR”. 
 
1- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

General: 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de los mexicanos que presenten o se encuentren en 

algún grado de marginación y rezago social, mediante acciones que impacten directamente 

en la calidad de vida de los ciudadanos de las comunidades. 

Específico: 

Promover y mejorar la calidad de vida de la población en situación de alta marginalidad, 

contribuyendo a la vez, a la salud pública, al combate a la pobreza, desarrollo económico 

familiar y al bienestar de las personas con carencia, marginación y rezago social en los 

indicadores del CONEVAL.  

 

2.- ANTECEDENTES/ DIAGNÓSTICO Y ALINEACION DEL PROGRAMA  

De acuerdo con los resultados de la medición de la pobreza 2018, el 43.8% de la población 

de la entidad vivía en situación de pobreza, es decir, 1,311,100 persona aproximadamente. 

De este universo, el 37.8% (cerca de 1,129,600 personas) estaba en situación de pobreza 

moderada, mientras que el 6.1% de la población se encontraba en situación de pobreza 

extrema (alrededor de 181,500 personas). El porcentaje de pobreza en Hidalgo es 1.9 puntos 

porcentuales mayor que el 

porcentaje nacional (41.9%). 
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En ese mismo año, el porcentaje de población vulnerable por carencias sociales en Hidalgo 

fue de 38.9%, es decir, 1,162,100 personas, aproximadamente, presentaron al menos una 

carencia. Al mismo tiempo, 3.8% de la población era vulnerable por ingresos, lo que significa 

que alrededor de 113,600 personas no tenían los ingresos suficientes para satisfacer sus 

necesidades básicas. Finalmente, la población no pobre y no vulnerable de la entidad 

federativa representó el 13.5%, aproximadamente 403,500 personas. 

Alineación a la agenda 2030 y a los 17  ODS; al Art. 25 de CPEUM sobre las acciones del 

Estado para la procuración del ejercicio de los derechos sociales y el impulso del sector social,  

a la Ley general de desarrollo social de México y al Ecosistema de bienestar de Congregación 

Mariana Trinitaria A.C. 

Al Plan Nacional de Desarrollo 2020-2024 en su EJE 2.  Política Social para Construir un 

país con bienestar y Desarrollo sostenible. 

En el Plan Desarrollo Municipal. El. EJE I: Huautla incluyente con desarrollo social Ante el 

objetivo de generar las condiciones necesarias para el aumento de la calidad de vida de la 

población de Huautla, es de suma importancia revertir los indicadores de pobreza en la 

entidad; lo anterior, mediante políticas públicas que promuevan el desarrollo integral de 

las personas, las familias y los grupos vulnerables, garantizando los derechos sociales para 

la construcción de una sociedad más justa. 

Alineado a  los órdenes estatales y objetivos citados en líneas que anteceden Congregación 

Mariana Trinitaria Asociación Civil (en adelante CONGREGACIÓN o CMT) de origen 

oaxaqueño, donataria autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

presencia a nivel nacional e internacional y, con más de 24 años generando acciones en pro 

del bienestar de las familias mexicanas,  impulsa programas sociales en coordinación con 

otros sectores, con el firme objetivo de mitigar los retos que la población presenta, 

convirtiéndose en un gran aliado para el estado de Oaxaca  

 

En el Ayuntamiento de Huautla los ciudadanos corresponsables por las atribuciones de 

personalidad jurídica y patrimonio propio que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Huautla le confieren, en coordinación con CONGREGACIÓN han generado 

sinergias para decretar el Programa “POR UN HUAUTLA MEJOR” (en adelante 

PROGRAMA) con el objetivo de mejorar la calidad de vida de las y los mexicanos. 

 

 

3.-COBERTURA   
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El presente programa tiene cobertura a nivel Estatal en Zonas con alto índices de 
marginación y rezago social. 
 
 4.- POBLACIÓN       
  
población potencial: para el presente PROGRAMA serán aquellas personas que, 

preferentemente, se encuentren en marginación y rezago social, y sus ingresos se 

encuentren entre los deciles económicos del I al VI dando preferencias a adultos mayores y 

jefas de familias  

población objetivo: persona en las condiciones de la población potencial que se encuentren 

por debajo de la línea de bienestar o presenten alguna pobreza en las 8 dimensiones de 

CONEVAL. 

Población entendida: Para el presente PROGRAMA basados en la Lineamientos de la 
modalidad corresponsabilidad ciudadana a la capacidad operativa y cobertura ha 
determinado atender a todas las personas con carencias, marginación y rezago social, 
preferentemente, a los solicitantes de 65 años y más y madres solteras, que residan en el 
estado de Huautla.          
 
5.- REQUISITOS 
 
Para que las personas tengan acceso a los apoyos derivados del PROGRAMA deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 

 

 

сπ twh/9{h 59 {9[9//Ljb 
 
Las personas que podrán acceder al presente PROGRAMA serán aquellas que cumplan con 

los requisitos establecidos en numerales anteriores. 

 

 

7.- CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS   

1.- Tipos de apoyo  

Criterios  Requisitos  

Identificación oficial  Copia de su identificación oficial  

Comprobante de domicilio Copia de comprobante de domicilio  

Clave Única de Registro de Población  CURP. 
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  El PROGRAMA para su operación se divide en tres componentes de apoyo con la finalidad 
de lograr el objetivo por el cual nace:   
 
a). - Componente de vivienda 
 

COMPONENTE DE 
VIVIENDA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPO DE APOYO DESCRIPCIÓN DE SOLUCIÓN INTEGRAL  

CEMENTO  BULTO DE 50 KG 

 MORTERO  BULTO DE 50  KG 

LÁMINA ROJA DE 
FIBROCEMENTO 

LÁMINA ROJA DE FIBROCEMENTO EN 

SUS DIFERENTES MEDIDAS 

CABALLETE  
CABALLETE NG P-7 ARTICULADO INF Y 

SUP 

LÁMINA PLÁSTICA  
LÁMINA PLÁSTICA EN SUS DIFERNETES 

MEDIDAS  

PINTURA VINIL PINTURA VINIL DE DIVERSOS COLORES 

PINTURA ACRÍLICA 
PINTURA ACRÍLICA DE DIVERSOS 

COLORES 

PINTURA TRAFICO 
PINTURA TRAFICO  DE DIVERSOS 

COLORES 

ESMALTE 
ESMALTE SECADO RAPIDO Y 

ALQUIDALICO 

IMPERMEABILIZANTE 
IMPERMEABILIZANTE TERRACOTA Y 

BLANCO  

REDUCTOR VINÍLICO  REDUCTOR 5 GALONES 

DISOLVENTES  
THINNER W. 5 GALONES 

 

 
 
 
 
 
 
 
b). - Componente de agua  
 

COMPONENTE  TIPO DE APOYO  DESCRIPCIÓN DE SOLUCIÓN INTEGRAL  
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COMPONENTE  
DE AGUA  

TINACO BICAPA   SISTEMA MEJOR AGUA BASICO de 450 LT 
HASTA  2500 LT  BICAPA. 

TAMBOPLAS  TAMBOPLAS 250 LTS. 

TINACO TRICAPA   SISTEMA MEJOR AGUA BASICO de 450 LT 
HASTA  2500 LTS TRICAPA. 

BIODIGESTOR  BIODIGESTOR AUTOLIMPIABLE de 600 LTS 
HASTA 7, 000 LTS 

REGISTRO DE 
LODOS  

REGISTRO DE LODOS BDA 

CISTERNA   CISTERNA 10,000 L NM S/EQUIPO 

PURIFICADORES  PURIFICADOR PASO 2 SOBRE TARJA, 1 
REPUESTO EQUIVALE A 120 GARRAFONES = 2 

400 L. 
 

FILTRO  FILTRO SOBRE Y BAJO TARGA  

 

CALENTADOR 
SOLAR  

"DE 8 HASTA 30 TUBOS 

 

 
c). - Componente de inclusión productiva y financiera 
 
 

COMPONENTE  TIPO DE APOYO  DESCRIPCIÓN DE SOLUCIÓN INTEGRAL  

COMPOENTE  
DE INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA Y 

FINANCIERA 
(INSUMOS PARA 
EL DESARROLLO 

RURAL 
SUSTENTABLE) 

TANQUE 
VERTICAL 

TANQUE VERTICAL DE 2,500 LTS HASTA  
25,000 LTS 

TANQUE 
NODRIZA 

HORIZONTAL 

TANQUE NODRIZA HORIZONTAL D 1,000 LTS 
HASTA 5, 000 LTS 

TANQUE DE 
ASPERSIÓN 
AGRICOLA 

TANQUE DE ASPERSION AGRICOLA TAA - 600 
L ESTANDAR NEUTRO 

TOLVAS  TOLVA DE  600 LTS HASTA 14, 000 LTS  

BEBEDEROS BEBEDERO DE 120 HASTA  1700 LTS 

ASPERSORA  ASPERSORA DE DIVERSAS CAPACIDADES  

TANQUE 
VERTICAL 
CERRADO 

TANQUE VERTICAL CERRADO DE 450 LTS 
HASTA 2, 500 LTS  

 
 

 

2.- Montos de apoyo  
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Para el presente PROGRAMA el financiamiento de los tipos de apoyo la aportación solidaria 

de CONGREGACIÓN y del beneficiario en cada uno de los componentes se definirá de la 

siguiente manera:  

COMPONENTE 
TIPO DE APOYO    

APORTACIÓN 
SOLIDARIA DE CMT 

APORTACIÓN DEL 
BENEFICIARIO  

COMPONENTE DE 
VIVIENDA 

CEMENTO  44 al 73 % de 
acuerdo a las 

soluciones 
integrales 

gestionadas. 

 

 MORTERO  

Del 27 al 56 % de 
acuerdo a las 

soluciones 
integrales 

gestionadas. 

LÁMINA ROJA DE 
FIBROCEMENTO 

 

CABALLETE   

  

LÁMINA PLÁSTICA   

PINTURA VINIL  

PINTURA ACRÍLICA  

PINTURA TRAFICO  

ESMALTE  

IMPERMEABILIZANTE  

REDUCTOR VINÍLICO   

DISOLVENTES   

 

 
COMPONENTE 

TIPO DE APOYO    
APORTACIÓN 
SOLIDARIA DE CMT 

APORTACIÓN DEL 
BENEFICIARIO  

COMPONETE DE 
AGUA  Y 

SANEAMIENTO 

TINACO BICAPA   23 al 37 % de 
acuerdo a las 

soluciones integrales 
gestionadas. 

63 AL 77% de 
acuerdo a las 

soluciones 
integrales 

gestionadas.  

TAMBOPLAS  

TINACO TRICAPA   

BIODIGESTOR  

REGISTRO DE LODOS  

CISTERNA   

PURIFICADORES  

FILTRO  

CALENTADOR SOLAR  

 
 

COMPONENTE TIPO DE 
APOYO    

APORTACIÓN 
SOLIDARIA DE CMT 

APORTACIÓN DEL 
BENEFICIARIO  
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COMPONENTE  
DE INCLUSIÓN 
PRODUCTIVA Y 

FINANCIERA 
(INSUMOS 

PARA EL 
DESARROLLO 

RURAL 
SUSTENTABLE) 

TANQUE 
VERTICAL 

Del 24 al 27 % de 
acuerdo a las 
soluciones integrales 
gestionadas. 

Del  73  al 76% de 
acuerdo a las 
soluciones integrales 
gestionadas. 

TANQUE 
NODRIZA 

HORIZONTAL 

TANQUE DE 
ASPERSIÓN 
AGRICOLA 

TOLVAS  

BEBEDEROS 

ASPERSORA  

TANQUE 
VERTICAL 
CERRADO 

 

8.- VIGENCIA. 
 

La presente convocatoria estará abierta a partir de su publicación y hasta abril de 2024.  
 
9.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
Derechos: 

1.- Los beneficiarios tiene derecho a recibir un trato digno con forme a derechos humanos 

que reconoce la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), tratados 

internacionales y demás disposiciones   

2.- Recibir información en cuanto al estatus de las gestiones.  

3.- Recibir asesoría durante cada uno de los procesos de la gestión por parte del (Nombre 

del actor de gestión) 

4.- Recibir los apoyos con forme a las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de 

Operación. 

 

Obligaciones y sanciones:  

1.- Proporcionar los datos y documentación que se señala en las presentes Reglas de 

Operación sin falta a la verdad.  

2.- Hacer efectiva la solución integral o apoyo autorizado. 

3.- Utilizar la solución integral únicamente para el fin que fue autorizado.  
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4.- Otorgar las facilidades a las instancias participantes para llevar a cabo la evaluación del 

PROGRAMA. 

10.- MECÁNICA OPERATIVA 

Para efectos del PROGRAMA el proceso se definirá de la siguiente manera: 

 

1. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA realiza la convocatoria (con apego en el Manual de 

Comunicación de Impulso Grupos Comunitarios CMT) y organiza a la ciudadanía para la 

conformación de Grupos Comunitarios. 

 

2. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA coordina la celebración de asambleas para la 

conformación de Grupos Comunitarios; la elección de su mesa directiva y de la solución 

integral a gestionar; así como la definición del mecanismo a través del cual los beneficiarios 

finales realizarán su aportación correspondiente 

3. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA integra el expediente de gestión digital en apego a lo 

dispuesto por el Manual de Gestión de Soluciones Integrales de “CONGREGACIÓN”. 

 

4. “CONGREGACIÓN” revisa el expediente de gestión, en caso de estar requisito 

adecuadamente, lo turna al Consejo de Administración para su dictamen. De lo contrario, 

solicita al AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA” solventar las observaciones. 

 

 

5. “CONGREGACIÓN” dictamina la solicitud y notifica al AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA en un 

plazo no mayor a tres días hábiles; en caso de ser positiva, informa la vigencia de la ficha 

técnica simplificada, la cual en todos los casos no será mayor a un día hábil. 

 

6. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA notifica a los grupos comunitarios la resolución de 

“CONGREGACIÓN” y solicita a los integrantes del Grupo Comunitario que realicen su 

aportación dentro del plazo establecido en la vigencia de la Ficha Técnica simplificada 

aprobada por el Consejo de Administración no mayor a tres días hábiles. 

 

7. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA envía a “CONGREGACIÓN” el comprobante de pago 

equivalente a la aportación de cada uno de los participantes. 

 

8. “CONGREGACIÓN” realiza su aportación solidaria y se ejecuta la compra consolidada. 

 



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUAUTLA  
2020 – 2024 

 
 

 PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, HUAUTLA HIDALGO, C.P. 43050, TEL. (746) 8970102 

9. Área de Logística de “CONGREGACIÓN” se coordina con “EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA   

para la entrega del “PROGRAMA” en un plazo de 10-20 días hábiles posteriores a la ejecución 

de la compra consolidada. 

 

10. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA recibe los insumos del “PROGRAMA” y firma certificado de 

entrega donde manifiesta que recibe a entera satisfacción. 

 

11.  EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA organiza evento de entrega del “PROGRAMA” a los 

beneficiarios finales.  

 

12. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA en colaboración con la Mesa directiva, integra el 

expediente de comprobación de acuerdo a lo que establecen los Lineamientos de IGC  y la 

envía a “CONGREGACIÓN”. 

 

13. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA y el grupo comunitario coadyuvan con “CONGREGACIÓN”, 

para construir una agenda para la continuidad y/o adopción de otras soluciones integrales 

de las Cadenas que conforman al Modelo de Ecosistema de Bienestar CMT. 

 

14. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA notifica a los grupos comunitarios la resolución de 

“CONGREGACIÓN” y solicita a los integrantes del Grupo Comunitario que realicen su 

aportación dentro del plazo establecido en la vigencia de la Ficha Técnica simplificada 

aprobada por el Consejo de Administración no mayor a tres días hábiles. 

 

15. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA envía a “CONGREGACIÓN” el comprobante de pago 

equivalente a la aportación de cada uno de los participantes. 

 

16. “CONGREGACIÓN” realiza su aportación solidaria y se ejecuta la compra consolidada. 

 

17. Área de Logística de “CONGREGACIÓN” se coordina con “EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA   

para la entrega del “PROGRAMA” en un plazo de 10-20 días hábiles posteriores a la ejecución 

de la compra consolidada. 

 

 

 

18. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA recibe los insumos del “PROGRAMA” y firma certificado de 

entrega donde manifiesta que recibe a entera satisfacción. 
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19.  EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA organiza evento de entrega del “PROGRAMA” a los 

beneficiarios finales.  

 

20. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA en colaboración con la Mesa directiva, integra el 

expediente de comprobación de acuerdo a lo que establecen los Lineamientos de IGC  y la 

envía a “CONGREGACIÓN”. 

 

21. EL AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA y el grupo comunitario coadyuvan con “CONGREGACIÓN”, 

para construir una agenda para la continuidad y/o adopción de otras soluciones integrales 

de las Cadenas que conforman al Modelo de Ecosistema de Bienestar CMT. 

 

 

11.-  CONTROL Y AUDITORIA 

Control: 

Con el objetivo de cumplir con los objetivos por los cuales nace el presente PROGRAMA, EL 

AYUNTAMIENTO DE HUAUTLA   junto con CONGREGACION, llevarán a cabo la tarea de 

control en cada uno de los procesos establecidos en la presente convocatoria 

 

Auditoria:  

El origen de los recursos emanados por las acciones con CONGREGACIÓN, estarán sujetos 

de ser auditados por CONGREGACIÓN y por los órganos de control interno y externo con 

forme a las disposiciones aplicables. 

 

12.- TRANSPARENCIA, DIFUSIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

Transparencia: 

A fin de garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, “POR UN HUAUTLA 
MEJOR”, llevará a cabo la difusión del PROGRAMA en el municipio de Huautla. A través de    
folletos, reuniones y redes sociales. 
 
 
 
13.- DIFUSIÓN 
 
Difusión. 
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La instancia normativa y ejecutora, definirán los mecanismos para promover y difundir el 

PROGRAMA entre la población objetivo con la finalidad de dar a conocer los resultados del 

mismo, la instancia ejecutora se encargará de realizar la promoción y difusión del mismo en 

su área de jurisdicción aplicable.  

La papelería, documentación oficial, la publicación y promoción del PROGRAMA deberá de 

incluir los logotipos de las instancias participantes, así como de incluir las leyendas que se 

requieran de acuerdo a la normatividad aplicable  

La instancia responsable de la difusión del programa estará sujeta al marco jurídico por 

parte “POR UN HUAULA MEJOR” y a los Lineamientos Generales de Operación de la 

Vertiente de Impulso a Grupos Comunitarios de CMT, al Manual de Comunicación de 

Impulso a Grupos Comunitarios CMT y demás documentos normativos emitidos por 

Congregación Mariana Trinitaria Asociación Civil.  El cual será publicado y difundido en la 

siguiente página oficial   https://www.facebook.com/H. Ayuntamientohuautlahidalgo/   

14.- QUEJAS Y DENUNCIAS 

Cualquier persona podrá presentar quejas y denuncias ante las instancias correspondientes 

en caso de observar cualquier hecho, acto u omisión que produzca consecuencias o daños al 

pleno ejercicio del PROGRAMA, o que contravenga con las presentes Reglas de Operación y 

demás lineamientos normativos correspondientes.   

Las quejas y denuncias serán remitidas a la CONGREGACION correo: 

proyectosproductivos@gmail.com Teléfono 7712389709 – 7712148657.                                                                                                                  

15-PROTECCIÓN DE DATOS 

a). Protección de datos personales  

Los datos personales de los beneficiarios del PROGRAMA que sean recabados en cada una 

de las etapas serán utilizados con la finalidad de validar la información proporcionada son 

base en los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación, por lo tanto las 

instancias participantes garantizarán la protección de los mencionados datos, en 

cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su reglamento, 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares y demás 

normatividad aplicable para el tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales. 

 

 

b). Protección de recursos en época electoral y combate a la corrupción. 

https://www.facebook.com/H.%20Antamientohuautlahidalgo/
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Para la Protección y ejecución de los recursos emanados del PROGRAMA se atenderán las 

medidas de carácter permanente, contenidas en las Leyes Federales y locales que sean 

aplicables, así como los lineamientos y marco normativo emitido previamente a los procesos 

electorales federales, estatales y municipales, con el objetivo de que los recursos emanados 

del PROGRAMA no sean utilizados sean destinados a fines particulares, partidistas y/o 

político-electorales. Lo expresado en líneas anteriores con la finalidad de promover acciones 

con enfoque a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficacia y 

eficiencia que rigen las acciones entre las instancias participantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

_____________________ 
Lic. Eloy Aguilar de la cruz 

Enlace c.m.t. 
 

Vo.bo. 
 

____________________ 
C. Felipe Juárez Ramírez 

Presidente Municipal 
 

 

_____________________ 
Lic. Gabriela Santos Castellanos  

Enlace c.m.t. 
 

 
 

_____________________ 
M.v.z. Emmanuel Lara Martínez 

Enlace c.m.t. 
 


